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PRESIDENCIA DEL CONSEJO Dfi 
•'i 11 •' P MINISTROS. •.<,.;. fi 

1 S M . la Reina nuestra Señora (Q. D G.) 
y au augusta Real familia, continúan sin no
vedad en su importante salud en el real aitio 
de Aranjuez. . , 
-Turf ••*< •• •,-. I i h. • riM •• 
. i \ .-: •'• . .:• ' : noli IQfíói ! t» ni; 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
-••icnn '.li • líLÚi i -. i ¡ M>¡.' :*"•»:••; , íel i | 

RE1LBS DICR1T0S. 
LÍfiinf f .11<: a: r •;•»! nu <¡;n- i .- . . •..;,«>.. r v ; ;» 
>1> En atención al mal estado de salud en. 

que se halla don José María Blake, Magistra
do de la Audiencia de Granada, Vengo en 
declararle cesante con sos honores y el ha
ber que por clasificación le corresponde, sin 
perjuicio de utilizar sus servicios si recobra
do de sus padecimientos solicitare volver á 
la carrera. 
- Dado en Aranjuez i veinte de msyo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está ru
bricado de la Real mano.—Él Ministro de 
Gracia y Justicia, José Maris Fernaodez de 
la Hoz. 

i 
O M M O 

Vengo en trasladar á don Juan Gómez 
Inguanzo, Magistrado de la Audiencia de A l 
bacete, & la plaza de igual clase que en la de 
Granada resulta vacante por cesación da don 
José María Blake; y en nombrar para la que 
en su consecuencia queda vacante en aquella 
Audiencia á don José Giménez Mascaros, 
Magistrado electo déla de Cáceres, accedien
do á sus deseos. 

Dado en Aranjuez á veinte de mayo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, José Maria Fernandez de 
la Hoz. 

• Vengo en trasladar á don Ramón García 
Lo mana, Magistrado; de la Audiencia de Bur
gos, á la plaza que resulta vacante en la de 
Cáceres por traslación de don José Giménez 
Mascaros á otra de Albacete, atendiendo al 
mejor servicio; y en promover á la que deja 
aquel vacante en la Audiencia de Burgos, á 
don Manuel Gómez Costilla, Juez de prime
ra instancia del distrito del Campillo en la 
ciudad de Granada. 

Dado en Aranjuez á veinte do mayo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano,—El Ministro de 
Gracia y Justicia, José Maria Fernandez de 

J, Accediendo á la permuta que de sus res
pectivos 4estinos hsn solicitado don Fernan
do Ba y le y don Enrique García, Magistrados 
délas Audiencias de Sevilla y Cáceres, Ven
go en nombrar al primero para la plaza de 
Magistrado que en la de Cáceres sirve el se
gundo, y á este para le que en su consecuen
cia queda vacante en la de Sevilla. 
'"Dado en Aranjuez á veinte de mayo de 

mil ochocientos Cincuenta y ocho-—Está r o % 

bricado de ls Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, José Maris Fernandez de 
lá Úoz. 1 

((• ,• • 1(1 til] • '1.. '•• v ••. • I I » 

'Atendiendo á la solicitud de don Luis de 
Quinto, Magistrado cesante de la Audiencia 
da Madrid, v en atención á haber hecho 

constar la imposibilidad física en que se b i 
lla pata ejercer dicho cargo, Vengo en con
cederle la jubilación con sus honores y 
el haber que P»r clasificación le! corres
ponda. /', | 1 0 

DadoJen| Aranjuez á veintitrés de mayo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, José Maria Fernandez de 
la Ho¿. r 
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MINISTERIO Dfi FOMENTO. 
'i,';f • , 0Í¿0 .».: - i ; »i. II "J '/ 89*10! I ' !l ll vi»! 

oí* ',;::.:m >¡) BBAL ÜECRKTO. .':n»;-ii)i i . i el 
ñlfifié x;> I ti i 

Atendidas laa razones espuestas por mi 
Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo 
siguiente: 

Se amplia hasta el dis 31 de diciembre 
de este año la próroga que tuve á bien otor
gar por mi Real decreto de 16 de áetiembrs 
último psrs la libre importación en la Pe
nínsula del trigo, harinas, cebada, maiz y 
demaa semillas alimenticias procedentes de 
países estranjeros, aegun lo dispuesto en el 
Real decreto de 13 de mayo de 1857. 

Dado en el Palacio de Aranjuez á seis de 
junio de mil ochocientos cincuents y ocbo. 
—Está rubricado de la Real mano. El Presi
dente del Consejo de Ministros, Javier de. 
Isturiz. 

Obras públcas. 
, , •* » '"• •* !?¿'? ii¡i<T fifí fl'} i^ •')í fi • 

limo, sefior. He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del espediente instruido en ls 
provincia de Valencia, á instancia de don 
Casimiro Domingo Roncal, sobre estableci
miento de servidumbre de acueducto para 
regar con las aguas del brazal de Terrafort 
del lugar nuevo de Fenoilet una heredad que 
el mismo posee en término de Játivs: en su 
vista y considerando: 

4.* Que en la formación de dicho espe
diente se han seguido todos los trámites pre
fijados en la ley de 24 de junio de 1849 y 
Real orden de 10 de diciembre de 1852. 

2.* Qae las oposiciones presentadaa por 
los dueños de los terrenos, sobre que se pre
tende establecer la servidumbre de acueducto 
y las que asimismo han presentado varios 
legantes del brazal de Terrafort de Jdtiva 
resultan totalmente desvanecidas por elin-

, geniero de ls provincia. . , 
Y 3." Que este, el Consejo provincial y 

el Gobernador civil, informan en sentido fa-
| vorable á la concesión; S. M . la Reina se ha 
dignado acceder de acuerdo con lo informa
do por la Junta' consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, A la pretensión del referido 
don Casimiro Domingo Roncal, entendién
dose esta autorización con arreglo A la cita-

: da ley de 24 dé junio de 1849, y k condición 
de que han de verificarse hs obrss con ar
reglo si proyecto aprobado, y bajo la ins
pección del ingeniare de la provincia. 

Do Keal Orden lo digo I V . I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde A V. 1. muchos anos. Madrid 10 de 
mayo de 1858.—Guendelain.— Sefior Direc 

; tor general da Obras públicas. 1 " 
!".••• .».,• ••• ;nsi?n«;:> %t< nfl . o ! . ¡ i*»j lea 

Gobierno de ta provincia da 
Madrid. I *ii". v e m i t í fi 

Administración.—Negociado 7 :—Bagajes. 
No habiéndose presentado licitadores i 

- i . i i» . . i i -»*!» non ¿ñutid uuu ob oiflbi 
uc Jumo •'•> - , , j * . tnin Año de 1858. 
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algunas de ias subastas del servicié dé baga
jes de los cantones de ests provincia en loa 
dias que fueron señalados á cada uno en el 
Boletín Oficial, núm. 1352 del lunes 12 de 
abril último, y debiendo IÍST principio la 
prestación de este servicio desde 1/ de Julio 
próximo y su pago del presupuestó provin
cial, con arreglo á lo prevenido an Real or
den de 18 de agosto de 1857, he acordado se 
proceda á nueva subasta, bajó las mismas 
condiciones establecidas Insertas en dicho 
Boletín,Oficial y con el aumento de un 30 
por .100 en loa precios que como tipo psrs 
dichas subastas fueron respectivamente se-
flaladosá dichos cantones.las que se cele
brarán en los dias que se designau: La del 
cantón de Madrid el dis 14 del corriente mes, 
A lss doce de su mañana, en el salón de sesio
nes de la Diputación y Consejo provinciales; 
lss de Torrejon de Ardoz y Alcalá de Hena
res el día 1$ del mismo A igual hora, en Ma
drid y en las cabezas respectivas de cantón; 
lss de los de Arganda y Perales de Ta juña, 
el dia 16 del mismo, en igual hora y sitios; 
las de los de Villarejo de Sálvanos y Valde
moro, el dia 17 del mismo é igual hora y 
sitios; las de los de Getafe y Navalcarnero, 
el dia 18 del mismo é igual hora y sitios; las 
de los de San Martin de Valdeigleaiaa y Les 
Rozas el dis 19 del mismo é igusl hors y si
tios; ls de el de Navacerrada, el dis 21 del 
mismo é igual hora y sitios; lss de los da 
Fuencarral y el Molar el dia 22 del miamo é 
igual hora y sitios; y las de los de Lozoyuela 
y Buitrago el dis 23 del mismo é igusl hora y 
sitios. 

Madrid 5 de junio de 1858.— Manuel da 
Orovio. 

Minas.—Negociado 11. 

- Debiendo constaren et espediente de re
gistro de ls mina de ozido y pirita de hierro, 
denominada Santa Agueda, sita en término 
municipal de Torrelaguna, la circunstancia de 
haber aceptado su registrador las condiciones 
generales de la ley dé minas, únicas que se le 
imponen para concederle la propiedad de ls 
misma, como el haber satisfecho los dere
chos del titulo en la Administración princi
pal de Hacienda pública de esta provincia, y 
presentar en este Gobierno un pliego de pa
pel del sello de ilustres, reintegro del en que 
ha de estenderse aquel, y si el mineral reco
nocido por el ingeniero es el que se propo
ne esplotar; so cita por el presente, en razón 
A ignorarse su domicilio, A don Felipe Mar
tínez Elhuyar, presidente de la sociedad mi* 
ñera Buenos-Aires, A que pertenece aque
lla, para que comparezca en ests oficina en 
el término de 15 dias, que principiaran A 
contarse desde la publicación dé esta anun
cio en el Boletín Oficial de esta provincia, 
para que llene aquel, requisito. Eu la inteli
gencia de que trascorrido el citado plazo sin 
que lo haya efectuado, se declarará la cadu
cidad de la mina según lo dispuesto en el pár
rafo 8.a de la Real orden da 12 de diciembre 
de 1857. ,. ; , u ¡ . , . , ', 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial 
de esta provincia para que le sirva de notifi
cación administrativa y en cumplimiento A lo 
que se dispone en la ley de ramas da 11 de 
abril de 1849. 

Madrid 4 da junio de 1858.—Manuel do 
Orovio. 

Negociado M.-ObraspúbUcdt. >; " I 
•ailo t no::lf,'i «IÍ>.Í > , i , i i9ud vi»"-» .cbeMc'i ¿d 

En la carretera de segundo Orden, desde 
el puente de Arganda á Colmenar de Oreja, 
debed fijarse veintiséis postes pera señalar 
igual número de kilómetros; dos postes pera 
indicar otros tantos miriámetros y un posto 
de división en el empalme. Por tanto, el dis 
10 de julio próvimo se celebrará subasta pu
blica, que tendrá lugar A le una de la tarde 
en el salón de sesiones de ls Exorna; Dipu
tación provincial, A i t de contratar la cons
trucción, conducción y colocación de loe 
mencionados postes, bajo les condiciones fa
cultativas y económicas, planos y presu
puestos que se hallarán dé manifiesto en ka 
Secretaria de este Gobierno de provincas, te* 
dos los dias no festivos, desde las diez de In 
mañana hasta las cinco de ls tarde. ' i * 1 

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, con sujeción al modelo adjunto. <. 

Lo que he dispuesto ae anuncio en loe 
periódicos oficiales llamando licitad ore». 
Madrid 8 de junio de 1838.-Manuel do 
Orovio. < « 

Modelo que se cita. 
» • ' • • . ! . • • i lobas 

D. F. de T. habitante on le coito de 
nAmero cuarto se obliga A construir, 
conducir y colocar los postea qoe han de se
ñalar los kilómetros, miriámetros y división 
en el empalme de le carretera de segando 
Orden desde el puente de Arganda A Colme
nar de Oreja, con sujeción A los planos j 
condiciones facultativaa y econOBicee que 
se exigen para esta subasta, por la cenUdad 
de (en letra) - • i > q • *ibi 

Feche y firma del proponente. 
, I i 

Encargo á los señores Alcaldes, 
civil. Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi Autoridad, practiquen laa 
mas activas diligencias para conseguir la 
captura y remisión al Juzgado de primera 
instancia del partido dé Cogolludo en la pro
vincia dé Guadalajara, de tres hombres des
conocidos, Cuyas señas se espressn aí final' 
de está circular, autores del robo egecutado 
la tarde del 25 de mayo último, en término 
de Valdemino Fernandez, A Juan Moya, ve
cino de dicha ciudad; debiendo dárseme co
nocimiento del resultado de este servicio.' 
Msdrid 8 de junio de 1858,-Manuel de 
Orovio. # ' " 1 

Señas de los sugetos d que se refiérela car-
cWor OMéarlatk \) • O M O Í M 

Ul •« 'V . > • \ ¡'i':! rM 
Uno como da 28 anos, sin pelo de barba* 

viste calzón corto, pañuelo A la cabeza, faja, 
chaleco, en mangas de canosa y calzaba al-
párpalas. Loa otros dos, pantalón de paño 
pardo, faja, chaleco, en mangas de camba é 
igual calzado; el uno de cuatro A cinco pul
gadas sobre la talla y da 40 años, cerrado de 
barba, y el otro de dos pulgadaa, de 35 afioe, 
escaso de barba, con patillas corUa y amboe 
morenoa. . J L J Í Í " FÍH 

Efectos robados. ^ia,r^ •» 
Do talego blanco ton «7 durOs en i 

leones, uno espaBol y el resto én ' 
una esquela para el señor tura de ! 
de Guadal^ nna chaqueta y chalecia* 
peño negro y botones dorados; f.ja de «tam
bre negra y on pantalón. 



Encargo i los señores Alcaldes, Guardia 
Inspectores dAigilancia y dtaÉÉslde-

lentes de mi autoridad, 
ia< ' a * 
irai 

al final de esta circular, que en la mañana 
del dia 31 de mayo último, se fugó de dicho 
pueblo, ignorándose el punto á donde se 
haya dirigido, debiendo dárseme conoci
miento del resultado de esta servicio. 

Madrid 4 de junio de 1858.—Manuel de 
Orovio. 

Señas^ det sugeto d que se refiere la ante-
. 8 i : * ! ¡Lmutar. 

pelo caaéaftaiejo».«araos, nar>* sacular, bar
ba poblada, color bueno, viste calzón y cba-
Ut;o denegado, chaqueta de paño, pacdo, 
sombrero,obamtoergo, viejo, ca 1 zadoj de a1 -
hercsay cojífeas^o cuero. Qío lleva docu• 
aooolosda seguridad;. L¡,Á sb uv.nu¡a: Isnjji 
etauq nu v 'Qii -(»•.••• "f» »'>:.'iti «¡ou > íeall ni 
r»f.Eucarga>ájioa .señores Atoabas* Guardia 
ciflr¿í^l«sp#ciore«.delvi«iU»cia y demás de-
pénete «tes, <ta mi' autoridad, practiquen la* 
iqaa'í-|cu»*s.-.diligencias para conseguir la. 
eajaiwtiyirftWMW^ 
ésdo»deaeriw del. re^imi^to infantería de 
Aanérica, *úm. 14, felix Salcedo..Galiano, 
oô w Senas-son; edad 18 años, pelo y cejas 
orfstoiOH'.oies pardos,. nariz pequeña, -barba 
noúeOte, be-jauegerar, y color bueno»! • 
a! efedcidSde,jso^.de, 1858.—Manuel de. 

Orovio. .shifi? KI sb.oaoia cr> 3i»c.i incfiam 
i lúoooso 

Juan Sánchez, de is mUm 
pulgadas, moreno 

viste pantalón 
en mangas 
: tiene una ú' 
lo que la tiene,1 

de igual e 
pardos, muy 

gro, rizado, viste pantal 
almilla encarnada y sin nada en la cabeza: 
éste. Iglesias y Urosa, llevaban prisiones. 

cw 
j a l á i s Aleare!, G u a r d i ' > 
de Wgilancie V tema* deU P 

pendientes de mi autoridad, practiquen las 
I D O 9 v f j t l Y B 9 t t T T T C V 7 U u l V O V i l H v*Tt tf c K ' t t r t f v t r j i 

paradero de una burra, con su cria, de tas 
señas que se espresan á contiuuacl*«i¿qkie e 
dw25 de mayo último, desaparecieron.de 

"B9BSI R años7 estaturaTménoslleS píes, "la'defcesa noyai"o'rta\ffTa oe xaíamanca,lj¿ 

tOS9?!q ' « • ) .«¿ifli? "•» ;n',¡..¡q:,Tq 
. \mto¡Wb^\M*^m Alfaidas,.Guardia 
ojoH/ Jnspeatonjis de vigilancia y. (kmáfi #le-
petMÜealesiUft mi «uwridad, pra etiquen ..las. 
sj»js;«stM«a 4üíg«ficia8 .para conseguir -la 
captura y remisión á este Gobierno de pro-, 
vincia, del so^^^es^tp^fje^atallon Ca
zadores de Alcántara número 20, Claudio 
Vicenta*Wurra; «uyaa. ŝ ñafi. ton : ps.t3tu-
I* ip iée , 3 pulgadas, y 9 lineas, pelo castado. 
osooro,«e|aspt, ojos, id., nariz y Itoea re
gula* /barbo poblada y color moreno, iek/1 
or(Maslridf»i5 ét ionio do 1858.~-^ianuel do 
OunváOI ft al nŝ iA ab afftsnq Isabí >h i¡ ibio 

|O0Sfq °.0l ROÍ 

norándose el punto á donde, so bayau 4iri~ 
f! .̂!ÍíOl»| BjgOSO 19001089COI ib tü{ 

con entregadasé Ü E duf&fa M^tjp, Gqmw* 
vecino de dicho nuejilp»¡dando conooimieflrv 
to á este Gobierno4o^v«Wa«;, úoiosft?iq 

Madrid 7 de jumo de i^^RmÚM 
Orovio. ! V , ,.¡ , . - , ,,' o oigsns uoa ,lt¡ia 
¡i ><-. • • . • I . T ú í o J - O J H líL *)!> Ufiíi 5e/ias ae /as caballerías a que se refiere la 

BU Mm^Mmk ,< , 
W ünanurra'dW# '̂ «'«fies^eñ&frjrielo' 

ruvjió,herrádseteWlrnÉSnos^y éh'ros CostK'l 
lltres t ieneutáo^mst tu f i r ' 

On*btícha/aé«fhese»deédadíy del nitŝ  
íh^pelo^laáníérfnw II» : 5 Í • * 

tsm sinonioo lab II sib IsfaiibsM eb 11 
«I. *ei É 

ION PRINCIPAL OB PR0PIEDA0BS T 
DBL BSTADO DB LA P R O V I B ^ . 

quince millar 
$errera% pert 

?drlos% en 
{Cáceres. 

Wmm4é^ymMl^ii ob -

' $e hállá Vacante W n t ó .^Sé^ijíVi 'o 
del Ayuntamiento de Rozas'de'Puerto Real, 
datada fcoó el̂ iiefdtídféSñÜíStt T U H B . paga-' 
doi 'dé tonAoSmiifñiciĵ aíes'. 1 •' 

Los aspirantes que á la cualidad oe ma-, 
yórés de 3$ áñó^, reonan la necesaria anti-' 
tüd, dirigirán sus solicitudes competente
mente documentadas al Alcalde presidente 
dé adelfa municip'jijrdaa, de^JVo del téttnY{ 
no de un mes, que empezará á contarse desde 
el día'en que-se publique'el presente anunció" 
on este periódico oficia!; en la inteligencia 
de qútí será breférjdó^el'aSR^añ^e que reúna1 

Tas ctrcunstancfaVtireV^ én W lVe'at̂ de1-
cretb de 19 da octubre j)é t,85^: Madrid if W 

odél858.-Mariii :élu íeÓk 'Ovid: : ' ' 
r* * i .c 

.UfEu*argo k los señores Alcaldes, Guardia, 
A Jwnockjwps, de vigtlaocie«y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen las 
mas ec¿j«as diligencia» para conseguir la 
captura y remisión á e&le Gobierno, del sol
dado desertor del regimiento de Ingenie
ros, José González Al arcó, cuyas señas son: 
J n ^ 2 5 a ^ W w f * ' 6 ; » 3 WSflÉftT 3 

% ! a V r i P r í 0 f f l j f e ^ t*> id->. aJ 0 ¿fTJ^f» w 

Vfftnnq abobs^sul ' mía imi ? clniqsa 
rrr •01 ncargo á los,señores Alcaldes, Guardia 

Cjivjt Insspectpres de vigilancia y demás de-, 
pendientes de m*¡autoridad, practiquen las 

captura remisión, á^ísposioion ife 1 Aynn-
^ W ^ ' í n ^ W A 8 ' í f t W Í W d e « t e « , 
cWÍFftWHlf q.H e n«-??«rW t t aí deesta 

dicho pueblo, la noebe del 4 del corr.iento. 
E l resultado que produzcan las diligen-

ehs»qué mfacxMpm\ se pondrú en conoci
miento deesteáutofefcno.' 

Madrid 7 de junio de 1858.—Manuel de 
dj(affly-t' elsq ai:- ,sooe K on oa on » 
,s¿aT ,ry«*«U > ti ¿. <' uñsq roj •' • rtf»tfaa slsiv 
rtokWtóseuWtís'quc Sttilancnídcir-
ofisq >b fl'-^^S^eríorr: " 
I aaiflseo aé sâ nsen as ,< • nbisq 
- '°Cáfl«d Iglesító; dé eststnra 5 plés esc^ 
sosjn^ds-oífe Ciruelas, moreno, cegijuoio, 
a é Ü ^ f e ^ o^ro . ' o j o s vivos, guanera-
firttftfltfta, rferítaVon de veranó, cíaro y 
moteado, sin nada á la cabeza y en r rtarigás 
de camisa, ^ m x ^ m 

l ^ f l j r l ? ^ ic "OO* ^ a o n s . de^do, 

W ^ A o ^ a p i É f c 

WR W f W » ^ » Wr«*Wrde»ian 
oolsfoaq n u - rrosfl •••d 

jórti 

<iÍITíi( 
oi - ni* i 

ADMINISTRACION PRl!t£IEáX DB HACIENDA P U 
BLICA DB L A PROVINCIA DB MADRID. 

. i í ~v. -.tnntm 
Recargos sobre la Contribución territorial 

. t « ' •W>i'-''VpaYai't8$9:r'u> (d»v>i.'*<l 
,onyiri*»h r. uq v f*bir<; s í i niir al ••• niísi^ 

\ I a a 1/ 1 » • 
1 1 Ql'ÍMreccidn'^érálAde dMÍríbuciones 

con fecha 17 dé ms|ó; OTÓximp, pasado, ha 
trasladado á esta Administración la orden 

«El Excmo. señor Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección general con 
fecba 2t del actual la Ueal orden que sigue: 
Iímb. señor: Eñíérsiía JáVBéana (Q. D. G.)' 
<Ie la duda ocurrida al Administrador de 
Hacienda pública 'dé Guadalajara acerca del 
tanto1 por ciento con que'podrá recargarse 
la1 dontribucioh territorial en el año p Fóxi-¡ 
mo, en concepto de arbitrios ordinarios pa-
ra atenciones provinciales y municipales, y, 
de conformidad con I ó propuesto pijr r. 
se ha servid'ó disponer qué continúen vigen
te* ros mismos que se fijaron en los artícu
los 12 y l í ^ la'Ééal p e í de 'tí' oe' se-
Ciembre del ano ÚUütío, sirviendo de base cl 

m m i l í l O n V é i ^ 4 ^ " " 
Ufé Beal orden lo digo i Y- S- para SU 

dé los Ayutitarriientíís ife lá provincia, mer 
(liante á que han de atemperarse á ests dis-
poVicíon al formular ias propuestas 'de sus 
atenciones municipales' para eí ano ¡rm»e-
ÜlatiV'" •>'<]•"*'' r 8fiy>;il8ínln7irs llmass 

Se snuncia la subasta de arriendo en pú
blica licitación de quiuce millares de la en-
0|?i4>da/li lUnrASden^.nálos 'glnjpl, 

tef SllajhJ JCa|eza «Je Tg^roMhVl 0 

de Arriba, Sesmo del Medio, Valdegudiño, 
Liebre^Tree liveroa; Vereda^, Alcornoque r 

Alto, Aguzaderas, Atoqueo, Brerdalto y otro, 
eito>.euMnefjOo de Herrera de Alcántara, 
procedentes del secuestro de don Carlos. 
- ~fer postura hiénui admisible ser» le tan* 

cont 

desde dicho día 1. de julio de 1 8 5 8 ; las yer-

, b % í f f l p ™ i r o M 
tracion principal, sita en la Plaza mayor, nú
meros 7 y 9, piso segundo, á las doce deis 
mañana del diaSO de jusuo, vecificándosa tam
bién en Cáceres y en Herrera, bajo eí pliego 
de condiciones queso hallará .de manifiesto 
en esta oficina y localidades referidas. 
iftf^vñhf^ *tm¡.t\ BÍWPRÍÜW». 1 0 » 

o^.^u^too/iqfer^arse en , . l a , 811^^. . . ; . . . 

Madrid 1. de junio de 1858.—Francisco 
i¥mliiBr1t*et IC sil !» r. •..;! aiiqmG 

Por di$D¿osicjqB, .de ,1a d̂pjiujjstracion 
prjm^aj de.^rppje^s y';̂ recbos Á^:] 
t^dodjes^provin^ 

' • ' '^ tair lVDÓDi^uiOBOtt; ' ' •'•'» •'•'••»'•? 
~i.Hk Sb <;f;;¡! t t t 'JÓ Oj9V39b •• >'il 

..; eise ». sep|usiwÍBfMu%48 r] la na •,: ..<. 
obioi 

« Madrid 4 da junio de 185^.^Pem(itrió 
Aitudillü. 
ni» l íHinK— wí*<5 ibojauf il» * bhbi u 

.oivoiO 

,íuL,¡>./ f J.i'/i;;: .. • «. •>;' : »)iííiit yui OIL omti 
ünfbqejt^ de re^a|ho, su ca^qa, seja ce

lemines, y üna^erra.dq. una f̂ pegs.'ap -Yih 
tierra, su tip"b 80 rs. . 

Una tierra de nueve celemines en ' v i l -
ches, otra de seis, }\mco de Va,!dezarza, otra 
id. en id., otra de una fanega en el Rubias, 
otra de una fanega, tres celemines en Car-
re ba, otra dados fanegas en Cabeta#ordavy 
utra de- naa fanega en Valdezarza, su tipo, 
400 rs, onualea>. rlsauo/l OJJUÍK? H\< 

Tierra- eu .-término do Mora ta, procedente 
de la.capelUpia,de José llodriguez, su tipo 7o 
reafet^ptialeSf.M; i h\? o isun n sul bb 
. Quy as su ba sta s tend.r á n. electo, ¡el., día. 20 

del corriente, ante los seikires Alcaide, Pro
curador sindico y Escribano de. los respac 
ti vos pueblos, don de radica nías fincas, y los 
pjiegos de condiciones se hallarán de mani^ 
flesto en la xubalterna de Gbincbon, sita en 
Vallarejo de Sal vanes, de doce a tres de la 
tarde, todos los dias no feriados. ;., 

Madrid 7 de junio de 1858.—Francisco 
$aqM>rtin,, : > t : , . , n á 

tada fines, para que en el término de sesen* 
(lias deduzojsien legal fon 
que se conjpren asistide 

cent 
osHoniV^klai 

ocedéHá I Rd( 
ni 

Por término de veinte dias, y para pago 
de acreedores, se subasta uña casa déla per
tenencia de la testamentaria de Manuel Már
quez, vecino que fué de esta corte, sita en 
la misma calle de Don Felipe, esquina á la 
del Molino de Viento, señalada por la prime
ra con el número 8 antiguo, 5 moderno, y 
.paria, segunda non.el uútnetOL48 nuevo, 

'41 : 

l " ; n '<; 
£ r . PROVIDENCIAS JUDICIALES: 

' faianívoiu oj ">•'(• I I •'-•' -'v 
Juzgado ae primera instancia del distrito 

a H dele Universidad. 1' ¿ *uii 

cmioloiol n «i obieOds >b lobeooi! obsagil 
Ignorándose ^¡ui^o sea el deefio dé Mckh 

sa ŝ ta enestacófrla». JjW caUejdenQanHer« 
VMIMH&fa wnx,^ aplico, manzana 5434 

(que parece fué. vendida en 1797 H per don 
Juan Facundo Caballero y su: moger doña 
Juliana Terreros A don Ramón Godino) pre
via instrucción del oportuno espediente, se 
m a n d ó dar,.y dio en efecto, al Promotor fis
cal del Juzgado de primera instancia del dis
trito de la ÍJniversidad de esta corte, en re* 
pr^otacion de la Hacienda pública, la po-
sesiop- real, corporal, veinuasí y en forma 
de dicha casa, ¿in perjurio de tercero de 
mejor derecho. En su consecuencia, con 
esonajéo ŝVio" unndadu |Hir Bl sfflordolt fran
cisco Sánchez. Ocaña, Juez de primera ios-
u n c l b d e l n i f t t í Ó ' ^ 
lo que establece la Wy\Wclte , llama y em-
pUzs ¿ ios qxrt se crean con desecaroéda snV 

e ísiobsli »il obslosesi i -!.n:u.lail oB 

manzana 450, que tiene de sitio cuatrocien
tos diez pies, siete veintreuaüXo* a vos de/otro 
cuadrados superficiales, tasads en 12,381 rea-

1eS, dé los JfeTWFfleWcW^ ?gr TOrgiy qtfa-

de primera instancia en esta capital, en auto 
refrendado por el Escribano del número 
don Santiago de laGraéja, el dia 2 te Julio 
próximo, á las doce de la mañana, en su 
audiencia. Las personas que quieran hacer 
p'osturáconcbrrirán a lació . ' " " f 

i / M a d r i d 2 'déjuníb dé IBSS.-fer'anj^ 
:• ••• i>.- tfulfig •)•'tgjio*]mi ui i : . 7 •. 

Por el presente, y en virtud de* providen
cia del señor don Francisco Sánchez Ocaña, 
Jiiéz dfecanp d^pr)mera;;á^s^^c'»idp^3pW ffW 
pital, refrendada por el Escribano de núme
ro don Miguel Díaz Arévalo, se hace saber 
á la persona en cuyo poder exista ó pueda 
dar razón del paradero de un resguardo de 
depósitoconátitaido bajo el número t,077, 
á nombre de djon Miguel de Oslo laza, en el 
Banco, de España, coa focha 27 de. mayo de l 
año próximo pasado, por valor de 206,000 
reales vn. en acciones de carreteras, de ju
nio, númoros 5,751 á 5,830, 5,831 á 5,860 
y 5,871 á 5,873, cuyo documento ha padeci
do estravio, según manifestación del iutsre-
sado, hagan presentación ó concurran á po
nerlo en conocimiento de áiflhoi J-uzgad>o y 
Escribanía, en término preciso de treinta 
dias; pues á fin de evitar se dé curso al rpíe-

trido resguardo, se hallan adoptadas las de-
; m^^spps^ion^.cpnYep^ei^si.y, con, aper-
¡ cibimiento que de no- hacer da in»|ica^f p r ^ i 
sentacion, ó dar el debido . conocimiento la 
persona en. cuyo poder obre aquel docu
mento , ó , Uiviejre anteceüeiites. .de., don
de exista,,! íe ¿arar,á el perjwicÁq q«e Ijiaya, 

¡•WWfseKpí ..•.:..( •>< l nob i >Í: i . .:/ 
, Maa>id Z^de junjo de I858.r-Mignel DUiz 

.Arévalo. m 

. \3&.<mflfasi abohash 

Po te lp r e sen t é iy é n \ i H ú d ^ ' í ^ : 
dencia del señor don Juan Menendez, Juez 
de. primera instancia del distrito de l*va« 
pierde/ks^;'c^é/ |tai/r^qhdéda por el i n r 

frascrito escribano, se llama y emplaza nue
vamente á don Luis Franco Alonso, de está 
vecindad, y á los sugetos que á continuar 
cion se espresan, cuyos domicilios sé igno-

' ran, para que en el término de ocho .dial, 
contados desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto, comparezcan ante dicho 
Juzgado «íe La va pies por la Escribanía del 
que suscribe, que la tiene Plazuela del Biom
bo, número 2, piso najo, k contestar lo quo 
á* su derecho convenga, acerca de la deman
da deducida por cl Presidente deja socie
dad minera, «Rmprcsa especial ¡fe investiga -
cion y esplotación de Montellano,* sobre 
caducidad.y amortización, de acciones, bajo 
apercibimiento de que nó haciéndolo, se les 
declara rá en rabel dia, 'notifican dose Tas pro -
videncias qiie recayesen en los estrados del 
Juzgado, y íeS parará el perjuicio que haya 
lugar • r ' i • : ' '': : r 

Nombres de toe interesados. ,obnuy 
sUbrs<¿¡ ' «v-i -.-iiiY i .'. i.j» »•• 

• ppn ríjcolás Serr8nove>n ip^linafS»"* 
cljez Sjlya^ dop Juap E s t e W . Í M . A p ^ n i o 

^ l ^ f W f t ^ p ^ ^ . * f l n i ! l ^ mtWi 
González Roche, don Francisco Itarber, flon 
Juan López, don Prudencio Ranedo, don 
írff^P.Wi^W CrtoW dfi fisalMw*,íío»\Ve-
VWihMfr* ¿Mum lrWv.#on Fmn? 
od '»il i »d»iJ t noioOM,a nn v ,bÍlbsN «»t 
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«¡KoOñafaí, don-Miniml-der Cerro, den 

Fermin Gutiérrez Y Gomar¿?» J n o , ^' : °> 

?>u . I i . h 

Bu V icen te- Castañeda, Bsori bi o o de | i d ma -
gestad, Notario de Reinos y principal del 

<»{> gOTl̂ JKJ Offoo Ob !tr,!'(!:)•> 1 [ID v. 
Doy fé:'Que en este Tribunal Militar se 

hallan incoados autos 5 instancia de dofia Ra
faela Rodríguez con don Narciso Sánchez, 
Sottt enfen te de i n £a nt«r i a r eti rado, i Sob r e re -
conocimiento de una ntíia, los que mediante 
la no comparecencia del demandado han ve
nido entendiéndose las diligencias con los es-
trados del Juzgadbj y. habiendo sido Mama
do» para su nists», con citación (le las partes, 
se ba proveído ls sentencia, cuyo tenor es el 
siguiente: i * -
•' Sénténcis.—En la villa y corte de Ma

drid 9 diez y ocho de d icierabre de m ilocho -
cip.otos(cinc(ueotí( y «iete. E l . Excmo. sefior 
don José Lemery, Teóiente óeneral de los 
ejércitos nacionales, Capitán General de este 
distrito m ilitar dé, Ca stilla la UN ue va „ ha-
btendo visto estos autos, promovidos por 
dofia Rafaela Rodríguez, de.estado soltera, 
vecina de esta corte, contra don narciso 
SsoChezr subteniente retirado, sobro quo• se 
declare!a la Difta Margarita, hija natural de 
dona Rafaela, también hija natural del .don 
Narciso, como habida por este en aquella; 
condenándole I la prestación de los al Unen -
tos y en las costos}:dej.juiciOf r¡t l{ 

-Resultando, que la dona Rafaela solicitó 
ae la deélgrass < madre. nasurat de lá birla 
Margarita, bautizada en la parroquia de San 
Millan de esta c8r$B en sais /de abril de mi, 
ochocientos cincuVntjf y uno, bajo la falsa 
suposición de ser hija legítima de don Ra-
taNhM S ' « ^ l » ^ . n a j Ñ í S i r t í e ?at<*«*l 
y de doña Francisca Giménez Roncha!, na • 
lural de- Granada , y nieta de .los supuestos 
abuelos que en ella se espresan, y que en 
consecuencia de ello so condenase al don 
Narciso Sánchez, en orneo poder se encontra
ba la niña, se la entregase á la doña Rafaela 
como su madre natural; y que seguido este 
jnicio por'sus trámites Ser dictó sentencia en 
diez y seis de mayo de mil ochocientos cin
cuenta y cinco, por la que se declaró á está 
madre natural de la niña Margarita, conde
nando al don Narciso á que sé la entregue., 
reservándola además el derecho si de alguno 
SS. conceptuaba asistida para pedir quo ae 
declarase al espresado don'Narciso Sánchez 
padre natural de la citada niña Margarita, y 
que se le condenase por tanto á que le m-
ministrase alimentos, para qne utilizando las 
pruebas aducidas en el juicio que se refiere, 

ese contra él formal demanda en. los 
términos prevenidos por las leyes, así como 
también para que en virtud de esta declara
ción reclamase con testimonio de ella la rec 
tificacion de la partida de bautismo ante la 
Autoridad eclesiástica compotente. a.| 
-ifl Resultando también que la doña Rebela 

Rodríguez, «n x i rt od de I a reserva con ten i d a 
en la sentencia mencionada, merecido que 
buho ejecutoria, entabló' demanda contra el 
don Narciso Sánchez pidiendo que se decla
rase a ieaté padre 'natural de lahiha Margari
ta. J-,se,le condena se K{ que las prestara, los 
necosarioa alimentos, á cuya demanda no ba 
contestado el don Narciso, dando lugar por 
sn Rebeldía A que se In señalasen los estrados 
del Juzgado, n ,..-tt. t.w¿>¿ .•••:.í¡-r. i.» 

Considerando: Que la dofia Rafaela ha 
probado lo mas cumplidamente que podia 
probarse qne de sus relaciones amorosas con 
don Narciso Sánchez, hubo una niña que fue* 

$B ee«, fihMwÉMt,m cin-
cnenlay, qnp eofl.el nombre q>JMargawta 
Mari* de la Concepción, si bien:bajo, la falsa 
suposición da ser hija ilegítima de don, .Ra
fael' Rubio Pelecha y dofia; Franr.isca Gime-i 
nen Rochela ya desvanecido por la ejecutoria 
de diez T*wtsn!rThfyo- ttnMMMHM 
cincuenta V el neo, anterior m en te ¿i tada. 

Considerando; Quo segwn lar, leyes de Toro 
y segunda, tí foro catorce,' Partida coarta, 

es hijo natural el nacido de padres que al 
tiempo déla concepción no tuviesen impedi
mento para casarse siempre qne el padre le 
reconozca por A d M 6 que de to contrario' 
sea'habido de soltera que se haya tenido 
solo en casa, con tal que esta sea por otro 
lado muger honesta; todo lo qt)e resulta de 
laVoéba practicada por1 la dofia afaelá.1 \ 

Y considerando que et padre natural, seeutt 
ls ley dos, titulo diez y nueve Partida, cuar
ta, y primera, titulo ocho, libro tres, Fuero 
Real, está obligado con la madre á prestar al 
hijo los alimentos, Vestido y educación. Su 
escelencia, con acuerdo del sefior don Juan 
Fiol, Auditor de Guerra de este propio dis
trito militar, dijor,deWa declarar y declara 
á don Narciso Sánchez padre natural de 
dofia Margarita María"dé la Concepción, ha
bida en doña Rafaela Rodriuuez, y á su vir
tud le condena á que le contribuya con los 
alimentos interinos y gastos de su educa 
cióttf lrop^ Y 
por esta sentencia, que S. E. proveyó de 
acuerdo con el señor Auditor,, lo firman da 
que ydj* el Escribano principal 'Certifico — 
José Letbery—Juan Fiol . —Genaro Antonio 
Rubio. 
íj.. Y para que conste y tenga efecto û pu
blicación en el Boletín Oficial, en cumpli
miento de lo mandado, pongo el presente, 
que signo y firmo en Madrid á veinte de ma
yo de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Y ^ u t e Castañeda. , . . , .... ! ; 

9 
1 '• 

líí) 

AYUNTAMIENTOS. 
.eiiflsiiioieliid / seiaiisJh) . • ,n- u ,. 

i Alcaidía constitucional de Es tremer a.. 

° n ' ^uinUs.-Raenlplasóae^858:• ' 

Ignorándose el paradero de Isidoro Es-
partesa Cofedren y el de Higinio Cemacho 
Bachiller, se les cita por este anuncio pata 
que el domingo-1J> del corriente, á Isa ocho 
de 'So mañana, comparezcan en la casa con
sistorial de esta villa, para ser tallados y fi
liados, O alegar las esenciones de que se 
crean asistidos en et acto de la declaración 
de soldados, pues en caso de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 
¿"Bstremera 5 de junio de i 858. ~EI Pre

sidente accidental, José: Martin A edo.—El 
Secretario, Saturnino León. 

'¡I Alcaldía constitucional dc Chinchón. 
¿ol ••{> 't¡.»t tullíste ni at Isl -'¿ u i i c i^o lqs icu 

Se cita y requiere á don Adolfo Rivero, 
hijo de dou José, cómico de profesión, mo
zo que en el sorteo celebrado en Chinchón 
en 4 do abril último- para el reemplazo or
dinario dol ejército en el presente Año ha sa
cado el núm. 11 y cuyo paradero se ignora, 
para que el dia 13 de junio, 6 las siete de ls 
mañana, concurra á las casas consistoriales 
de dicho pueblo, á fin de ser tallado y filia* 
do en el acto del llamamiento y declaración 
de soldados ó alegar las esenciones que le 
asistan,' ó en su defecto persona que legíti
mamente le represente, pues de no verifi
car lo le parará el perjuicio que se marca en 
la ley vigente de reemplazos.—hl Alcalde, 
Bernardino de Aparicio., q 
•:....<. Sol I • Bl : '. .- , 

Alcaldía constitucional de Hobregordo. 
, ¡ . i í f O í . /I fil " . i • > A? •• .'•. t ! V 111! '•" i '• Sl .1 . 1 . ' . 

Se sacao á pública subasta ea arriendo 
varias fincas procedentes del curato, iglesia 
y aniversarios, y ahora det Estado, cuya su
basta se verificará el dia 13 del actual, de 
diez 4 doce de su mañana, en la casa consis
torial de la misma, bajo, el pliego de condi
ciones que se pondrá do manifiesto. 

Robregordo 4 de junio de t85*.-r-Ale^ 
JMdroCere^Aliende 4 ^ . . A T O K 

' i ¿ ; ' ¡ • ' ' Oisbtj i V-'l 1 * «i i* • i • ;• 
Alcaldía cons^tucmal,4p Mejorada del 
rtsdisfi i--ir\-'i-:-^*W*fi'' ; 

Se arrienda por el disfruta del corriente 
año la pesca del rio sarama, en la parte 
c o r r e s p o n d í a n l a al * tormiao Jurisdiccional 

mentir admisible de 188 rs. de verton; y para 
su primer remato elrarelatado el dis 30 del 

Alcobendas 3 de junto de i858.—El A l 
calde constitucional, Domingo Garcia Cala-
rrava'. 4 ' ' v- d . . . . 

.tutu?, ibatij."-? . ¡A . t * 
Alcaldía constitucional de Guadalix. 

Con la competente superior autoriza
ción se arriendan étf l s viña de Guadalix 
veintiséis suertes de tierra, pertenecientes á 
sus* propios, por tiempo de tres'afios; y pa
ra su remate se ha señalado el dia 20 del 
corriente, el cual tendrá lugar en el sitio de 
costumbre, desde las diez de la mañana en 
adelante, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la secretaria y con 
entera sujeción á las prescripciones del re
glamento de 16 de noviembre de 18S9.: 

' Guadalii 7 de junio de 1858.—El Alcal
de constitucional, Juan Bertolez. < 

• ( , ' . • Idos en .: I .••. ••• ; i 
• i f a Alcaldía constitucional de Barajas de 

Madrid. ' ' 

En la noche del 31 de mayo último so 
agregó al ganado boyar de estos vecinos, que 
pasta en los prados de la misma, uo becerro 
de unos dos afios á dos y medio, bravo y al 
parecer con yerro. , 

La persona que crea pertenecería puede 
presentarseantemi autoridad, y previa la 
debida justificación le será entregado. . . . 

Barajas 4 de junio de i858.—Macario 
Collado. 

Alcaldía constitucional de Villarejo de Sal-

Previa autorización del Eicmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia, fecha 31 
del mes último, se saca á pública subasta, por 
el Ayunta miento constitución al de la villa de 
Villarejo de Salvanés, partido judicial de 
Chinchón, el arrendamiento del molino hari
nero titulado Cañtarranas, perteneciente cua
tro sestas partes á los propios de dicha villa, 
y las otras dos á Igual número de participes, 
incluso el terreno contiguo ó adyacente al 
mismo, titulado la Isla, de caber seis fane
gas de primera clase, destinado para horta
liza ó cereales, situado en lá ribera del rio 
Tajuña, término judicial Tielmes, cuyo ar
riendo; es por tiempo de seis años, A contar 
desde 1.* de enero de 1859 á 31 de diciem
bre de 1864. El pliego de condiciones, que 
ha sido aprobado superiormente, se batía 
de manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento, y su remate se celebrará ien las Sa
las capitularos el domingo 4 del próximo 
mes de julio, ds once á doce de su mañana, 
sin que se admita postura en menos cantidad 
que la de 5,200 rs. anuos, que es la del ac
tual arrendamiento, sin perjuicio de )a me
jora del cuarto; y encaso de que se inter
pusiera, se celebrará segundo remate, en el 
mismo sitio y hora, el. domingo siguiente 
once. Lo qué sé anuncia al público invitan
do posturas. 

Villarejo de Sal vanes 6 de junio dé 1858. 
— E l Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
Fabián Ragel.—Por acuerdo del]mismo, Fé-
lix Garcia Galisteo. 

(| 
Alcaldía constitucional de Santoecas. 

i .cu. ! < t i l 

Para proceder a Ta formación del padrón 
de riqueza qué ba de servir do, has* para, et 
repartimiento de la contribución territeriat 
de cultivo y ganadería, para el alio prórímo 
de 1859, se hace preciso que todos hvs seno 
res propietarios, colon'os y arrendatarios 
que posean fincas rústicas y urbanas, eu e4 
término de ls villa de Santorcaz, presenten 
relsciones juradas en la Secretaria, del Ayun
tamiento, de laa innovaciones que hayan ex
perimentado en s i s riquezas, dentro defíeV 
mino dé veinte dias, á contar desde esta fe
cha; en la inteligencia que trascurrido dicho 
plazo sin verificarlo no se admitirán des-

las Torres, se servirán dar publicidad á este 
anuncio. .WunUfísS 

Santorcaz 4 do j/mio-de 1 8 5 8 — El Alcal
de constitucional,' Feliciano Anchuelo.— 
Pascual Ancboeloi 8eCfStarío.••'ibl •! I O J 
-*̂ ifi nos sbiuilenqajV9frfl A I Í C J ton n̂ Jie 

no 

ALealdia amsiüúúiñnat de PeraUtde Ta
juña. 

No habiéndose presentado licitador alju-
. á la subasta del servicio de nagaK*í 

te esiiton; que se celebraron sn está 4itól y 
en Madrid el dis 19 de msyO ú l t í t r i ^ l i * 
acordado el Eicmo. señor Gobernador aa 
esta provincia, coi fecha 4 del actual, qne 
se proceda & nueva subasta, bajo de las mis
mas condiciones establecidas, y con el au
mento de un 30 por 100 en los wec*o* qap 
para este cantón fueran seBalados. 

En su virtud sé ha señalado psrs su re
mate el próximo dta 16 del corriente, y hora 
de las doce su mañana, bajo de los tipos es
presados, con sujeción á los modelos inser
tos en et Boletín Oficial, núm. 1,332, def 
lubes 12 de abril último, en la Sala capitu
lar del Ayuntamiento dé esta villa: - ., ,\t 

Perales de Tajuña 7 de junio de 18*8.-* 
E l Teniente de Alcalde Presidente, Francia* 
co González.—El Secretario, Agustín José 
deAlTSMchillañ." , ! -

. . . : ,,;•»• so fail 
Alcaldía constitucional del Alamo. .'¿ 

\\»*ÍÚ VI i,it£,$a^\. . . . . .lásíÜ 
Para proceder á< ta formación dei amiUa-

ramiento que ha de servir de base psra la 
contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería de esta villa'para el año próximo de 
4 O C Q m A uhmákM »á?>Bisa ú t n r l o a l ^ a arfa ai t srijaaamajaia^^l l O v t f , 0 D t T T V j " I vtlTT es. l O T r n T í v Q v v u e T X a J i i j usa ñaues 

en este pueblo por los espresados conceptos 
que W él preciso1 y perentorio término * de 
quince dias presenten en la Secretaria de 
éste' Ayuntamiento fas oportunas relaciones 
juradas de'su respectiva riqueza; en la inte
ligencia de que trascorrido dicho periodo 
no les serán admitidas, y les parará ef per
juicio que baya )||ntfvi*i»<! %\\ ton; ****** 

Él Alamo 5 de junio de 1858.—El A l 
calde constitucional, Miguel Revott 

Alcaldía constitucional'de Jdrrejon de 
•: * Afdok:* * l i 

Se halla* vacante'por renuncia del que la 
obtenía, la plata de médico-cirujano de In 
villa de Torrejon de Ardoz, distante de ln 
corte tres leguas y media; su vecindario de 
492 vecinos (y en ella hay ademas médico 
titular), con ía asignación de 4,000 rs , pa
gados de los fondos de propios por la asis
tencia á la clase proletaria en todas sus en
fermedades, y otros 4,000 que le produ
cirán las igualas de tos Vecinos acomodados, 
quedando én beneficio., del facultativo loa 
golpes de mano airada y enfermedades sifi
líticas, con la obligación dé asistir en lochi 
enfermedad de medicina qué sea necesaria 
au asistencia gratuitamente, no teniendo 
obligación ninguna de afeitar, pero si de 
sangrar. El contrato será por dos afios, A 
contar desde el dia que toóle posesión de 
su cargo. Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes al pVesid'edte del Ayuntamiento, 
en términd de 20 dias desde su publicación. 

Torrejon de Ardoz 5 de junio de Í85g.— 
E l Alcalde, Eustasio'Lbpez. 

• II r iiilílllat 

ttEAL OtíSKUVATOfUO Wt MAMIO. 

QB*Eauciüwis n^TBns»L<ioipas. DEL m4 8 
OB JUNIO OB 1858. 

HORAS. 

• r . l . i . i . i 

SafóalÁro 
rwlucltlu t O 

Tenpert-tor»"*a arado* 
Roaumur. 

on-stcrdir̂  
• **¿ 

ciento. 
. . M 

» 

ESTAIK> 
DIL 

CULO. 

6 m. 
9 nu 

12 d.. 
3 t.. 
6 t.. 
9 n.t 

703.77 
703.00 
7(14.05 

7^.67 
•7506.01 

11*,3 
15*,8 
16#,8 
17*,9 
i7\0 
12\3 

O, N».. i) Nubes. 
O. N . O. Idem. 
0 . S. 0 . Idem. 
Oeste*:.. Idem. 
O; N: O. Idem. 
Oeste*.,... Ceisjes. 

al 
Temperatura má

xima del.dia. . 
Temperas urs má-

xims al m. . . 
Temperatura mí

nima del' dia. . 

19',8 

26*,$ 

8",6 

.38t 
. 8C 

. . .o¿r. 

TTT 1 . . 

Evaporación en las 24 h. 
Lluvia en lss 24 horas. . 

*»5'4 .í .1 lÜ. ftÚOM 1? 

«,0 tnJTlmetros. 
• 

icq nib'»'i() 



«JISMVATOÍUO WPfiftiAL DEPAItKL 

URSA* TELEGRÁFICAS DI FRANCIA, 

srr̂ íMftfffln* flWftP'^f t i l b b h b e t £ no 
ib Im l l l ' . ' l l l i l K l i y i 1,111111 i i l i n r 

oup .lentos hb 
-aira aei «*b O|SHS. 3 _ 
- U S fa (IOD V S v S 
ftOCAMneoas. 

eohi ¡ 
- s i u? s icq ( b 

»S9 « O v i l * t O l v i 

í 
i i « l 

i l 
11 
15 

a 
763, ÍS 'S tt Te •>,• 2 

A » / . / |avJ« • • • • • • • • • 

Bv Ni Bí. 
769,9 19,0JN. € , . . J i 

Ptubs,. 

Desp.: 
Mein. 
Nubs. 
Desp. 

Madr id , ¿ » W / 
Roías, ü Ob, njq 
Turin. . . . 4 . 
$iÍlHbF?a . . . . 
Bruselas 
Viena..• . . • • 
Lisboa.. . . 
S. Peterssmrgo. 
Argel* . • • 
Conslantinopla.. 
si sir.» atad i 

«>o «miruu; N < -cq 'tüli JCTWÍIÍ smh 
ssaassasuáesai i i i i i i ai 

765,3 
763,9 

1 . «i ' j i l iV< 

Wt.tc loa 

j ( • . '•I »b 
U'«UfelO. 

U,4 

C. i i * ¡ ( . í jJ ' i iV i! 

O . , 4 Q-

49 
16 

76^,3(25,8 S. 
755,0 
768,3 
763,9 

: KI-~J*lfu. 
|0 1• •••••••• 

767,H 23,0 E Seré. 

&&• 
Nubs. 

|€ub. 
Desp. 
rrabs. 
• ,ífOSI 

9,0 N . B...7;. 
24,5 N . E 
14,1 N • '•.. •. *.. 
i II [ il :.• > Oí 

l.fiMfl soJafíOfioa «.>,'.i m¡•'. col l u 
....; ALCALDlA-CQRBEGlMJENTO DE MADRID. 

í l i Mil iMhf l £> US fi iboi'»'»•• BKib Maiüp 
De ios f artes remitidos en este dia por la 

intervención de arbitrios municipales, ls del 
mercado de granos y pota de precios de ar
ticulo* de consume, resulta lo siguiente; 

Entrado por tas puertas en tt dia de hoy. 
• ÍA » . ' « — • • « i V 1 ' «"*... : C Ot i le iA 13 

1685 fanegas de trigo. 
9397 arrobas de harina. 
2160 lipraa de pao cocido, N í 

13432 arrobas de carbón. 
99 vacas que componen 38428 

sl >p libras oe peso, 
t ; : s. 400 carneros, que hacen 11100 
ri ( ! . l i bmdepesn , t ¡ , 

Precio i dé artículos at por mayor y menor 
" !: *n éste di,. -
- i q , "< \r- • .. • . , i 

-sus si Arroba. Libra» , 
• i : - - ' 11-•, ti • aa. Cuartos., 

Carne de vaca.. f 46 á 54 18 á 20 
Idem de esmero. 15 á 16 
ídem de ternera.. 66 á 76 34 'a 38 

(i.i' ' * i . i , , & 16 Idem de cordero.. 
tocino aDejo. '. . 110 a 116 31 á 36 
Jamón. . . . . . . 118 á 124 42 á 51 
Aceite. . . . . . . 56 á 60 18 ¿ 2 0 
Vino. . . 34 á 42 10 á 14 
Pab neldos libras. 11 A l l 
Garbanzos 30 4 42 10 á 16 
Jodiáis. ! . . . . . Í 6 4 30 8 á 42 
f r a & o 1 t i • , . . . 3 0 á , 42 12 4 14 
Lentejas. . . . . . . 15 á .20 6 á 7 
Carbón. . . . . ^ , 4 , 8 
Jsbon 50 4 56 19 ¿ 20 
Pautas. . . mmm 4 4 5 4 2 

Precies de granos en el marcada de hoy. 

Cebada. . . . . de 26 a 32 ra. m. 

Trigo vendido. 
Fanegas. 

Precios. 
Aa. vn. 

.111 <• I 
.e&it •• > 

14. . 
•I fi •. 

30. . 
183. . .' •• • 
Í86. .< . . . 1 

124. . . . . 
134. . t • V 
479, . • • . -

81. . 
302. . . . . 
126. . ... * 
286. . . L u , ; < 

28. . 
. . . 145. . . . . 

250. . . . . 
150. . • • • 

¿so. . • . • 

íll :( 

O 

4 66 
69 

i 70 I 
71 

i* : 1 

i 73 1|2 
74 

. til 7% ' :.'í<i 
.i 76' dx 
tt Ii2 

h 7§ • ••' • . . . 

•101 L^: ¡ 

.... 0 •• i i noioanoqr.a#ia 
nn¡r» U>Á , , , |j 

Quedan por vender sobre 925 fanegas 

Lo que se hace saber al. público pare su 
inteligenoia.' ojitiuiofl .ísoeijolfíínc? níU; 

Msdrid 8 de junio de 1858.—El Alcal
de-Corregidor, Duque de Sesto. 

..«.WtoWiú* ini'u'nttf.liiteS n \̂r.a\'lC 

'• .i-roht* B O L S A a 
xifef' íl eb anfr ff T I R . hit in 

Cotización del 8 de junio de 1858 4 las 
iri* de la tarde. 

' ittBCtoa ruauebs. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publi

cado, 40 20 y25 c. uie .. ¡,1 E 
- Idem del 3 por 100 diferido, no publica

do. 28-05. b A 
De o da amertixable de primera «lase, no 

publicado, 16*80. ¡Intuí 
Idem de segunda, no publicado, 10-80. 
Idem del personal, no publicado 9 60.' 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 

de abril de 1850. Fomento, de 4,000 reales, 
6*por 10>anual; nó«publicado, 88. • 

Idem de á 2,000 id. , id.,''91 ét - > 
Idem de 1." de'junio de 1851, de 4 2,000 

Sin cupón- i d . ; 88 d. ' ' -
Idem de 31 de agosto de 1852, de 4 2,000 

id.; 91 -50d. ' ' ¡ " " 
Acciones del Canal de Isabel 11 8 por 400 

anual, id., 108 50 d. 
Idem del Banco de España, no publicado, 

462. 
Acciones de ferro-carriles de Aranjuez 

á Al mansa, id. 88 d. 
Idem de la sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaráz, id . , 47 d. 
lOi™ oin.¡/.T " - l luijf ia R i . i i 
¡ i CAMBIOS, i 
io : ,f.l*edqa ... N \i>; i tOaí Si . ' i : BÍ»UI '• 

Londres 4 90 dias, 50 20 p. 
Psrís 4 « dias v i s u , 5-20 p. 

g l o a l ^ m a V / ^ ^ W Í ^ Í W 
pondría con el ptóde Burgos, y el.fle fa, 
gráfidos estoMos^ uJUmos en sus cqstaiof^ 

{/..; Oífti ' Plazas del reinó. 

V ! í ! ; . t J Daño, I Beneficio. 

Albacete. . . . . . . . . 
Alicante. . 
Almería. . . . . . . . . 
A v i l a . . . . . . . . . . . 
Badajoz. 
Barcelona. . 
Rilbao . . . * 
Burgos.. •... . . . . • 
Cáceres. . • . . . * , , , . . ; 
Cádiz. . . . . . . . . • 
Castellón. 
Ciudad Real. . . . . . . 
Córdoba. • . . . . . . l 
Coruña.. ti . • . . . . « 
Cuenca... . . . . . . . . 
Gerona.. . . . • 
Granada. . . . . . . . . 
Guadalajara. . . . i . 
Huelva. . . . ". . . 
Huesca. . . . . . . . . 
Jaén. . . . , . . . . ' • . 
L e ó n . . . . . . . . . . . 
Lérida 
Logroño. . . . » . . , . . 
Lugo. . . . . . . . . . 
M4laga. . . '. . . . . . 
Murcia. . . . . * . . . 
Orense 
Oviedo . - . . 
Patencia. . . • . . . . . . 
Pamplona 
Pontevedra . 
Salamanca. . . . . . 
San Sebastián» . . . . . 
Santander. . . . i 
Santiago. . . . . . . . . 

tegovía. • • . . . . • 
evilla. . . . . . . . . 

Soria. . . . . . . . . . 
Tarragona.. 
Teruel. . i . . . . . . 
Toledo». . w i . . . • i>; • 
Valencia. . . , , . . . . 
Valladolid. . . . • .,..„»,. 
Vitoria.. . . . . • \ ¡. . 
Zamora. . . . . . . . . . 
Zaragoza. . . . . . 

[i naViUiüiba oe <• ÍI o»*':»IÍII 

4!2 p. 

114. 
Il8 p. 

par. 

par p. 

7 t J p. 
3(4. 
1|8. 
1|8 d. 

par p. 
112. 
1 

1|2P. 
112. 

3|8. p. 
l | 4 d . 

l | 8 .p . 

H4. 
par. 
3|4. 

l l l p. 
par. 

1,2 p. 
3.4 p . 

1|2. 
3|8 p. 
*|8 p. 
3j8. 

9fU 
mi <i I 
par. 

3(8 p. 

l t 2 p . 

3|4 d. 
1,4 p. 

Ij4 d. 
. t • 

'W:tk 

«i» p-

: ANUNCIOS. • 

, " ' / . ' 5 ^ . . . 
Los pueblos cabeza de partido que nece

siten nna talla nueva, construida eon arre-

y qí metro at frente de ella, sobre planchas, 
de metal dorado, con su cartabón de. niue-
lje, en aja todo igual á* U especial que boy 
so usa en el n^c.n>o^oasojo provincial de 
Madrid, puede dirigirs^ 41 tallador cjvil del 
egresado p p ^ o ^ ^ ^ s el encargado de 
su venta. | . ,, , t i M_,.. l ) w ..... r ¡ 

O l U t l » . i . l ' U i i / f r j 

at.K:;i!-b. SI* > ,I*S#1 
jpiiibmüfi o(fd 

aOA 
¡•I. joJibnA .•{•i.'í 

>[ili . - l O H Ü . á O J i : J 

Pl aesúMrí rtci; d 
if ten* s0i 

A06AS T.BftROS ' - " 
••i ITC i : , / i r Jn i i ior> f i l - ^up a snsboc • al biu 

i s* ia i 
0190% .''-'V. O i d i i f . 
• V . i ; M l . K U i 

OinttA <•' • «¿^¡' »»/. ': • j 0O3 • ¡.'. i Ll) 
Concepción de Peralta, Provincia de Mdr% 

drid. término de Velilla de San Antonio. 

Este Establecimiento, cuyas aguas de
claradas de planta por S. M . en 21 de abril 
último, son de naturaleza satino alcalino-ga-
seosas, únicas de esta especié en' España, 
distan de la corte cuatro leguas próxima
mente, y producen escelentes efectos en el 
gran número de enfermedades que 4 conti
nuación se espresan, por su acción purgante 
diurética, diafurética y resolutiva; asi es, 
que aprovechan Con eficacia en todas las es
pecies de herpes, sea cualquiera el sitio que 
ocupen, en las oftalmías y blefsrókeratitis, 
en las úlceras, sórdidas, simples y compli
cadas con los vicios escrofulosos herpético 
y raquítico, en los reumatismos muscular 
y nervioso,'y gota atónica; en los tumores 
blancos de las articulaciones.con ó sin ca
ries de los huesos; en lss afecciones sifilíti
cas, agudas y crónicas; en Jas retracciones 
de los músculos; en los gastralgias y gastro
enteritis crónicas; en las obstrucciones é in
fartos del bigsdo, bazo y vientre, en los ca
tarros vesicales; en las enfermedades de la 
matriz y de la vagina, con A sin leucorreas; 
en los desarreglos de la menstruación; en las 
afecciones nerviosas, tales como hemicrá
nea, vahídos, epilepsia, convulsiones, histe
rismo, bsile de San Vito, hemiplegia produ
cida por uno ó á lo mas dos ataques de 
congestión cerebral no muy intensa; en la 
paraplegia y en las tabes mésente'ricas de los 
niflos ó raquitismo. 

. En la fonda, café y repostería se servi
rán con ls mayor limpieza y aseo en las dos 
mesas redondas que están acordadas, asi 
como en las comidas que 4 precios conven
cionales bsbrá también, sin descuidar la 
asistencia de otras personas que quieran por 
si condimentar los alimentos que lleven ó 
quieran proporcionarse de otros puntos ó 
de la fonda, retribuyéndola convencional-
mente. • «• • 

Las hospederías, provistas de todo to ne
cesario, incluso camareros de ambos sexos, 
no dejsrán que desear;,asi como el juego de 
villsr y demás permitidos. 

Los carruages propios del Establecimien
to, saldrán de la confitería de don Juan 
Soto, carrera de San Gerónimo, núm. 45, 
los martes y jueves 4 lss seis de la mañana, 
y los sábados 4 las tres de fa tarde (haciendo 
el servicio diario cuando la necesidad lo e l i 
ja), regresando los IdneS, miércoles y c i e r 
nes 4 tas es presa das horas de lS mañana. En 
dicha confitería se despachan los billetes des
de el dia 15 del presente, que se abre sí pu
blico el Establecimiento, y se dan gratis los 
prospectos.'' - o/l 

NOTA. Se sdvierte sl público, qué estas 
sguss no tienen nada absolutamente que ver 
con las de Loeches, pues1 son enteramente 
distintas en su origen, propiedades físicas, 
químicas y virtpdes medicinales. ¡ 

Iflnoi íi I N T E R E S A N T E 

á los Álcalieé y Secretarios de A y u n -
of , 1 tamtenío. 

En la imprenta del Boletín. Oficial, 

calle tiol Ave-Mario, núm. IS, cuarto 
bajó, ¿ef hallan de venta los documen-
los siguiente^ . ¿ : ( l u ! ( ¡ | i n , 

Cuadernos para ei repartimiento 
ordinario de la contribución termo-
rial, á 3 cuartos pliego. 

Id. para el amillarainiento, á idem 
id«ril'.,'':'):,i,,¡ ceooiijlol ÑieloYl ,baj 

Id. para formar las cuentas munici
pales, que constan de ocho pliegos de 
m m * 0 h $ de color, á 
cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto do las 
cbhtrituciones, á 6 rs. el i00; 

Id. para repartos vecinales de cual 
quier especie, 4 rs. el 400. a 

Id. para las quintas de Milicia pro 
vincial y Ejército activo, para la rec
tificación del alistamiento y declara
ción desoldados, etcf, á G rs. el iOÓ. 

Libramientos, á 3 cuartos pliego. 
Cargaremes, * S « c L i d . 
Cartas de pago, a 3 id. id.. 
Estados trimestrales de defuncio

nes, á 3 id. id. 
Id. de bautismos, á 3 id. id. 
Id. de matrimonios, á 3 id. id. 
Relación de suministros, á 3 id. id. 
Cuenta general de id. á 3 id. id. . 
Papeletas para bagajes, á 3 id. id.' 

. o > 

bilí 
i-

• BIBLIOTECA DEL NOTARIADO. 
«faa^ Mi tmh |ftO i - ; - 4 4 . . t ^ . ftit —1 ,'Cjl>m^»»áV 

A N A L E S 
e s u * 

PALEOGRAFIA ESPAÑOLA. 
Obira indispensable á fot Archivero* y á los Nota

rios, Escribanos, Jueces, Abogados, y á toda per* 
sona ilustrada. 
Terminada con tanto élito la primera obra de la 

Biblioteca, nos proponemos continuarla Con igual 
celo y laboriosidad que hasta aqui, y creemos que 
el público ilustrado en- general, y nuestra clase en 
particular, continuará favoreciéndonos con su pro
tección. Al efecto bemos comenzado ya la publica
ción de los importantes ANALES qoe anunciamos, 
que no serán ciertamente un Compendió, sino una 
obra importante, en tres tomos, con mas de 300 lá
minas, primorosamente grabadas en piedra. 

El primer tomo comprenderá la parte práctica 
de la Paleografía española ó la lectura de todas las 
letras conocidas en España. Al lado de cada lámina 
vá la esplicacion correspondiente, seguidas da loa 
razonamientos y observaciones de nuestros mejoras 
paleógrafos, reuniendo por este medio todos los es
tudios prácticos de nuestros autores y los mas no
tables de los estranjeros. 

En el segundo daremos la teorfa de la ciencia 
diplomática. 

En ét tercero haremos una Colección original 
y cronológica de las letras de los PROTOCOLOS dé las 
Escribanías públicas de España* 

La obra as vastísima en su ejecución, pero pro
porcionado será el triunfo si conseguimos darla c i 
ma, ó por lo menos nos cabrá la honra de haberle 
intentado. ¡; t , | 

La obrase publicará por entregas de ocho pági
nas de impresión y una lámina lujosamente grabada, 
ó diez y seis páginas cuando, no se acompañe lámi
na, ó en su lugar dos de estas. 

El precio de cada entrega será dedos reales, 
tanto én Madrid como en provineias,' siguiendo nueé 
tra costumbre ya establecida: 

< Mensualmen te aa repartirá el numere de entre
gas que sea posible, según avancen los trabajos da 
grabado.. i - d>i*»?to3 

Los suscriiores á la Biblioteca, 6 sea á. los Ana* 
L i s , lo reciben por solo doa reales al mes, tanto en 
Madrid como sn provincias. ,. / 

La administración sigue á cargo .del señor don 
Isidro Bohlig, Carrera de Sao Gerónimo, núm. $1, 
escritorio tienda, cuya probada exactitud y probi
dad nos rele+a dé* toda advertencia en esta parte; 
y al míame sé dirigirá todo pedido y reclamación. ! 

La redacción y estudio del Notarlo público. 
Director da la Biblioteca, an la Plaza del Progreso, 
número 5, cuarto principal, GairraoDEL Noraatapa. 

Korroe, D. JOAN Antonio GABCU. 

Imprenta det misma, At» Mario, núm. *«. 
NADAin.—tK8. t f.n / 


